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^nuatrida üei tionsejo de Ministros
S. M. el Rey D. Alfoeso XIII (q. D g ) 

8. M. m R ib » Doña Victoria Eugenia, é 
88. AA. RR. ai Principe de AeiuriaB y 
loíauies, ooalínúaa sin novedad en b u  
imponante eeiud. "

De Igoai benetioio disfrutan las demás 
pmoyas de la Augusta Reai Familia.

^Gacetas 26 aL 28 de Enero)

min is t e r io  d e  e s t a d o

Subsecretaría,—Sección de Política
La Legación do 8. M. en Tánger co- 

municu a este Dopuriauiemo quo el 
Reaiüonie general de Francia en Ma
rruecos ha decretado con fecha 8 del 
actual lo Biguiente:

Articulo 1,° Toda persona, de cual
quiera nacionalidad que sea, que de- 
aembarque ó entre en territorio de la 
zona francesa de. Jenfiano, á partir del 
15 de Enero de 191o inclusive, dobera 
estai provista ue un pasaporte.

Art, 2 0 Lo» pasaportes de las per 
eonas procedentes uel extranjero ó de 
Otra zona dei Imperio Jenüano habrán 
de estar visados por la autoridad con
sular francesa.

Art. 3.° Toda persona que no pue
da present r un pasaporte en regla no 
aera autortzada en ningún caso para 
desembaicai ni entrar en ten nono de 
la zona francesa.

Lo que se hace público para conoci
miento general.

Madrid, 2ó de Enero de 1915. =*Ei 
Subsecretario, Eugemo Ferraz.

^Gaceta ¿6 de Enero)

El Ministro Plenipotenciario de Su 
Majestad en Constanuinopia, participa 
4ue el Gobierno turco ha acordado 
sustituir, en ei número 3 de la Lata de 
coutr«bando de guerra absoluto, los 
términos «súdalos ae potasa» por ios 
de «muriato de potasa»,

Lo que se hace publico para conoci
miento general, con inferencia a lo» 
anuncios de esta Sección insertos en ias 
tiac/ta» d» iMuarid de 8 y 12 deiac-Ual.

Madrid, 26 de Enero de 1915.—El 
Subseurei-ano, Eugenio Ferraz.

(Gaceta 27 de E*ero)

StiliUlÜil fttüVlfiGUL
Mam. 237

G-obierno Civil
iSs c c ió m de Eresupuesto8 y Cuentas 

EiExcmo. Sr. Ministro Letrado del 
Tribunal de UueaiaB del Reino en «o- 

muuinaoión fecha 31 de Diciembre úl
timo me dice lo siguiente:

«limo. Sr.=Las dificultades de tra
mitación observadas por resistencia 
más ó menos pasiva, de parte de las 
Autoridades locales, en el curso de al
gunos expedientes de reintegro por per- 
uicios causados á los fondos provincia 
es, ó á los municipales dé Ayuntamien 

tos de presupuesto mayor de 100.000 
pesetas; la falta de la debida distinción 
en ciertos expedientes de dicha clase, 
según que el déficit ó alcance in ciai 
afecte, no solo á los fondos de la pro
vincia ó del municipio, sino también a 
os generales del Estado, orig naudo 

confusiones lamentables en las medidas 
precautorias como en la exacción de 
responsabilidades y aplicación, en so 
caso, de los reembolsos, y en fin las 
observaciones sebre la probabilidad de 
que los procedimientos iniciados con-ia 
Alcaldes y Concejales por irregu arida 
des ó desfalcos en la recaudación, a 
veces de su cargo, de las contribuc o 
oes, impuestos y rentas del Estado, no 
se ext endan al caso de las ilícitas apli
caciones consistentes en cubiir con in
gresos que correeponden al Estado las 
atenciones municipa es, han sido moti 
vos bastantes para que a Sala 2.a de es
te Tribunal de Cuentas, de conformidad 
con la propuesta de la Sección de Rem 
tegros y el dictámen del Ministerio F s 
cal y en méritos de los preceptos apli
cables de su ley y Reglamento orgánico 
vigentes, de las leyes Provincial y Mu 
mcipal y de la novísima ley de Conva 
bilidad de L° de Julio de 1911 y demás 
concordantes, haya dictado una provi 
dencia con fecha 27 Abri de teste afio, 
cuya parte dispositiva contiene los 
acuerdos 8iguieutes:=l.0 Encomendar 
á ios Sres. Gobernadores civiles que á 
la mayor brevedad hagan saber a las 
Diputaciones y á ios Ayumamien os con 
presupuesto mayor de 100.UUO pesetas 
de su respectiva provincia, la obliga
ción que tienen de auxiliar la acción de 
ios Delegados instructores de este Tri
bunal, para que puedan terminar en un 
rApiao piazo los expedientes de remire 
go que tramitan en la actualidad por 
alcances en los fondos provinciales y 
municipales; y que asimismo llamen ia 
atención de ios Presidentes de tas indi
cadas Corporaciones ioca.es acerca de 
la responsabilidad en que incurrirían 
si dejasen de dar parte á este Tribunal 
de la instrucción de los expedientes de 
reiutrego fuera del juicio de cuentas, 
en el momento que se observe el per 
juicio de los intereses provinciales ó 
municipales, con motivo de los arqueos 
ord.nanos y extraordinarios, visitas de 
inspección, ó de cualquier otro acto de 
gestión administrauva ^oDtabie=2.0 
Prevenir igualmente á los Delegados 
de Hacienda que deben cuidar con todo 
esmero de que en ios expedientes ue 
reinirego por alcances afectantes á un 
tiempo, no solo á los fondos iocaies, 
sino también á los generales del Esta
do, ha de darse a ios ingresos recabados 

la aplicación adecuada, según corres 
pondan al Municipio, á la provincia ó 
al Estado, y que deben asimismo exci
tar el celo de ios Tesoreros de Hacienda 
para que comuniquen sin dilación á este 
Alto Cuerpo, las falla» en los fondos 
generales dei Estado, que ocasionen ios 
Alcaldes y Concejales de Ayuntamien 
to, á quienes está encomendado el ser
vicio recaudatorio de alguuas contribu
ciones, impuestos ó rentas, con arreglo 
á ia Instrucción del ramo de 26 de 
Abril de 19U0, para depurar las respon
sabilidades que airaeiia la ilegítima in
versión de dichos caudales públicos, 
bien se apliquen á usos propios ó se 
'lestinen a cubrir atenciones municipa
les».

Y he dispuesto su inserción en 
este Bo l e t ín Of ic ia l  recomen
dando a la Excma. Diputación 
provincial, Ayuntamientos y de
mas funcionarios á quienes afecta 
la preinserta disposición, el mas 
exacto cumplimiento,

Palma 27 Enero de 1915.
til Gobernador,

Ignacio Martínez de Campos

Múm. 258
OBRA8 PUBLICAS

Expropiaciones. — Visto el expediente 
instruido para la expropiación de los 
terrenos que han de ocuparse con las 
obras de ensauene del Cementerio Ca
tólico de la ciudad de Sóner, en término 
municipal de la misma.

Reauitando que se han llenado los re
quisaos y formalidades prevenidas en 
la ioy de expiupiaCiOn forzosa de 1U de 
Eudro ue lb79 y el Reglamento para su 

' ejecución ue 13 de Jumo del mismo afio.
Readitauao que, durante ei plazo de 

quiuce días señalados en el edicto inser
io en el Bu l EH» Ui-iu ia l  n.° 7492 co
rrespondiente ai 5 del actual mes de 
Enero pura piesentar reclamaciones, no 
se ha piouucido ninguna, según consta 
en el expediente por medio de ■certifica
do expedido por la Alcaldía de dicha 
c.uiad.

Uunsiderando que á falta de recla
maciones que resolver no hay caso de 
oír a la Uumision provincial m a la Al
caldía de Soder.

He resuelto, ser necesaria la ocupa
ción de los terrenos de que se trata, de 
conformidad pur io prevenido en el ar
ticulo 18 de la Ley y 25 dei Reglamen
to, deb.eudo publicaros esta prov.denciu 
en ei B ,LaL.iN UnciAi, y ncuticarse lu- 
dividuaimeüte a ios interesados incluí
aos en xa retauióu pubi.cada en ei nú
mero ya citado <4y2 de d.cho BontrlM 
para la designación ae pernos y demas 

[efectos, cou arreglo a ms afilemos 2U y 
siguientes ue la Ley y loo coiiespun- 
dientes del Reglamento.

Lo que se publica en este periódico 
Uuciai pura conocimiento de ios imere- 
dados, a qu.eneo se les pruVteue que 

contra esta providencia cabe recurso 
de alzada ante ei Excmo. Sr. Ministro 
de Fomento en el plazo de ocho días á 
contar desde ei de la notificación de la 
misma, de conformidad con lo preveni
do en ei artículo 19 de la expresada 
Ley.

Palma 28 de Enero de 1915.
El Gobermdor, 

Ignacio Martínez de Campos

Núm. 235
DELEGACION DE HACIENDA 

DE BALEARES

Sección facultativa de Montes, 
Región 10.a

Circular.—Debiendo procederse por 
la Sección facultativa de Montes según 
e urt, 52 ae las Instrucciones para el 
régimen de dicha Sección de Id Sep
tiembre de 19uu, á la formación del 
pian de aprovechamientos para el año 
furestal prox.mu, ae previene á los Al
ca.dea de ios pueoios dueños de momea 
a cargo dol Mmisteno de Hacienda, ó 
emidad que tenga derecho a ello, que 
durante el próximo mea de Febrero, 
remitan ai Sr. lugeniero Jefa de ia ex
presada Región residente en Tarragona 
nota detallada de los disfrutes que en 
cada monie separadamente, necesiten 
utilizar durante el año forestal de 1915* 
1916, expresando al propio tiempo que 
desuno piensan darles, para cuyas pe
ticiones deberán tener en cuenta las re
glas dictadas al efecto, y expi osarlos 
con claridad.

Palma 26 de Enero 1915. —El Dele
gado de Hacienda, José Rato.

Núm, 244
Negociado de Clases pasivas

Anuncio.—El Lunes día l.° del próxi" 
mo Febrero se abrirá el pago de sus 
haberes a los perceptores de Ciases pa
sivas que ios tienen consignados por 
esta Depositarla-Pagaduría de Hacien
da en la siguiente forma:

Día 1,°— Monte Pío Militar, Monte 
Pío Civil, Jubilados, Pensiones remu 
neratonas y mesadas.

Días 2 y 3.—Retirados de Guerra y 
Marina. *

Paima 27 Enero de 1915.—El Dele
gado de Hacienaa, José Rato.

Núm. 252
INTERVENCION DE HACIENDA 

DE BALEARES
Venciendo en 15 de Febrero de 1915 

un trimestre de luteresos de la Deuda 
amoruzab.e ai ó por 1Ü0, correspon» 
dien e ai cupón nú aero 55 de los títulos 
definitivos, de las emis.ones de 19J0, 
19u2 y 1906 y los títulos de la expresada 
atiuda y emisiones amortizados en el 
sorteo verificado ei día 15 uel actual, 
cuya relación nominal por senes apa
rece inserta en la Gaceta de Madrid 
currespondteme ai día 18 del mismo, la 
dirección general de la Deuda y Uiaaed 
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pasivas, en virtud de la autorización 
que se ie ha concedido por Keal orden 
de 19 de Febrero de 1903, ha acordado 
que desde el dia 1,* de Febrero próx'mo 
se reciban por esta Delegación de Ha
cienda, sin limitación de tiempo, aunque 
si sin perjuicio de atenerse álo dispues
to en el art, 26 de la vigente ley de 
Administración y Contab lidad, el refe
rido cupón y los títulos amortizados de 
la citada deuda y vencimiento, obser
vándose para la presentación de factu
ras las mismas reglas que en anteriores 
vencimientos, haciendo presente que los 
títulos amortizados deberán presentarse 
endosados en la siguiente forma «A la 
Dirección general de la Deuda y Clases 
pasivas para su reembolzo>, Fecha y 
firma del presentador, y llevarán uni
dos dichos valores los cupones siguien
tes al del trimestre en que se amorticen.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en cumplimiento de lo mandado 
para conocimiento de los interesados.

Palma 26 de Enero de 1915. - El In
terventor de Hacienda, Carmelo Sales.

Núm. 242
ADMINISTRACION ESPECIAL 

DE RENTAS ARRENDADAS
Anuncio.—El dia 30 del actual á las 

11 tendrá lugar en la planta baja de 
esta Delegación de Hacienda la venta 
en pública subasta del carro, caballería 
y guarniciones apresados con tabaco de 
contrabando según el expediente admi
nistrativo de este afio número 11 bajo 
el justiprecio siguiente:

Pesetu
Un carro ordinario, usado, tol

do, esteras y máquina, . 50‘00
Un asno, entero, negro, pece

ño, unos 14 años, 1*26 metros. .
Unas guarniciones ordinarias, 

negras, usadas. .

Total. .

La subasta se verificará en un solo 
lote y no se adjudicará si la postura no 
cubre las dos terceras partes del justi
precio.

Los gastos de subasta y remate serán 
de cuenta del comprador el cual deberá 
presentar la cédula personal.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de las personas á quienes pueda intere
sar.

Palma 26 Enero 1915.—£1 Adminis
trador, Julián Basabe.

Núm. 217
AYUNTAMIENTO DE PALMA

Transcurrido ei plaso ds veinte días a 
que se refiere el anloulo 29 de le lostroo- 
oión de 24 de Enero de 1905, sin que se 
haya presentado redamación alguna contra 
el acuerdo de contratar en pública snbaeia, 
para durante un afio, la recaudación y 
aprovechamiento del arbitrio municipal 
sobre cernes, se anuncia la celebración de 
elle, el día 26 de Febrero, a lee once del 
mismo, simultáneamente en Madrid y 
Palma, habiendo de verificarse con suje
ción al pliego de condiciones que á conti
nuación se inserta.

Palma 22 de Diciembre de 1914.=aEl 
Alcalde, Conde de OáOcan.=El SeorbUrio, 
Benito Pone.

Condiciones bajo las cuales el Ayuntamien
to de Palma de Mallorca adjudicará en 
pública subasta el arriendo, para durante 
un año, la recaudación/aprovechamien
to del arbitrio municipal sobre las carnes
1. La subasta que será doble y simul

tánea, se celebrará el día 26 de Febrero 
próximo, en la Dirección General de 
Admiuistiación y en la sala Capitular del 
Ayuntamiento de Paima, con arreglo á las 
prescripciones de la Insirucoión de 24 de 
Enero de 1905, al Real decreto de 15 de 
de Noviembre de 1909, en virtud de lo 
auiorisado en Real orden de 9 de Diciem
bre de 1911.

2. Los pliegos cerrados que contengan 
las proposiciones, serán admitidos en ia 
citada Dirección General de Administra
ción y en Ja Secretada del Ayuntamiento 
de Palma, de diez á trece de los días 
hábiles, desde el siguiente al de la publi- 

oacíón de estas condiciones en le Gacela 
de Madrid, hasta el interior á la subasta.

3. No se admitirá pliego al que no 
ac edite haber consignado en la Ceja 
General de depósitos, sus Bucursalea ó De
positaría municipal, la cantidad de 17.500 
pesetas, equivalente al 5 por 100 de la 
señalada como tipo anual de esta subasta.

La fiaosa definitiva será del 10 por 100 
de la cantidad anual por que se adjudique 
el remate,

Tanto el depósito provisional como la 
fianza, podrán hacerse en metálico, en 
bonos del Ayuotem'ento, Obligaciones del 
Empréstito municipal ó valores públicos, 
regulando su importe efectivo, conforme 
prescribe la citada Icstrucción.

4. En caso de presentarse dos ó más 
proposiciones iguales será preferida la 
primera, y para que conste esta proceden- 
cís, loe pliegos se numeraián correlativa
mente por ei orden de presentación.

- 5. Los poderes oonfetidos por los 
líoitadores podrán ser bastanteados por 
cualquier abogado colegiado en Palma, y 
en Madrid cualquiera en ejercicio,

6, La subasta no tendrá efecto ni va
lor alguno mientras no sea definitiuamen- 
te aejudioada por el Ayuntamiento,

7. Está obligado el contratista á satis
facer los gestos que ooteione el contrato, 
papel sellado pata la tramitación del expe
diente, Contribuciones directas é inditeo 
tas, inserciones en los periódicos oficiales, 
e-scríiura del contrato con una copia au
téntica para el Ayuntamiento y todos los 
demás que ocurran, sin excepción alguna.

8, El contrato será á todo evento y á 
riesgo y ventura de ambas partes.

El contratista queda obligado á some 
terse á las Autoridades y Tribunales 
administrativos con arreglo á la legisla
ción vigente, renunciando la jurisdicción 
ordinaria y al fueto de su dominio.

9. Los obreros manuales que utilice 
el contratista serán asegurados de loe 
accidentes del trabajo á costa del mismo, 
el cual eustiluirá al Ayuntamiento en 
todas las responsabilidades que pueda 
caberle como patrono.

10. La enbasta dará principio el l.° de 
Abril de 1915 y terminará en 31 de Mar
zo del afio 1916.

11, El tipo bajo el cual se procederá 
á la subasta es de 350.000 pesetas anua
les y no se admitirán las proposiciones 
menores de este tipo,

12, El pago del precio anual de re
ma e se realizara mensualmente y por 
anticipado antes del dia 3, por dozavas 
partes iguales.

El incumplimiento de esta obligación 
llevará aparejada la rescisión del contrato 
y la । érdida de la fianza á favor del 
Ayuntamiento en concepto de indemni
zación de daños y perjuicios que desde 
ahora ambas partes valoran en dicha 
caotidad, de la que se incautará la Cor
poración municipal inmediatamente, así 
como ejercerá desde aquel dia la recau
dación directamente.

13. El Ayuntamiento subroga en el 
rematante todos sus derechos de exac
ción y aprovechamiento de productos del 
arbitrio sobre carnea durante la vigencia 
do esta subasta con arreglo á la Orde
nanza del arbitrio aprobada por el Exce
lentísimo señor Ministro de Hacienda en 
4 de Noviembre del año 1911, y que 
dice atí:

BASES
1. El arbitrio, gravará las carnee y 

g*asfca ne teses vacnoas, lanares, cab íae 
y de cerda, ya procedan de resee sacrifi
cadas en ia poblao ón, ya ss importen 
en la misma para su consumo en vivo, 
muertes, en fresco, saladas, adobadas ó 
preparadas en cualquier forma, incluso 
ios embutidos, aunque sólo eean de 
sangre,

2. La matanza de reses y el reconoci
miento de las muertas se fiará precisa
mente en el Matadero. Los adeudos de 
reses lanares, vacunas y cabrias se veri
ficarán siempre por peso y al fiel al ex
traerlas del Matadero, Los adeudos de 
reses de cerda, siguiendo la costumbre 
de esta ciudad, se harán por el peso de la 
res en vivo con una rebaja del 16 por 100 
por razón de despojos.

3, Ei pesado de las carnee se efectua

rá con intervención de los oonlfrlbuyenleg 
y la romana impresora propiedad del 
Ayuntamiento,

4. El pago de este arbitrio, no exime 
de satisfacer los derechos de degüello y 
uso del Matadero que rigen en la ac
tualidad,

5, Las cuotas de arbitrio, iguales en 
cuantié á las de la tarifa actual de con
sumos, serán:

TARIFA

CarNes frescae
Oarnes de cerda, kllógramo, 0,252 pe- 

petas.
Cernee vacunas, lanares y cabrías, 

ídem, 0,231.
Despojos de reses vacunas, cabeza, 

1,48.
Despojos de reses lanares y cabrías, 

ídem, 0,168,
Se entienden por despojos en el gana

do vacuno, lanar y cabrío, el vientre, 
asadura, cabeza y extremos,

Grasas, embutidos y salaiones
Jamones, tocino, manteca elaborada, 

chorizos, sobrasada, salchinchón, embu
tidos no especifioadrs, carnes saladas en 
seco ó ahumadas, 0,37 pesetas.

6, Lae reses muertas que se introduz
can en el Municipio deberán presentarse 
para reconocimiento, sellado y adeudo 
del arbitrio, precisamente en el Mata
dero,

7. Queda prohibido expender carnes 
frescas y saladas, jamones y tocino, pro
cedentes de reses no sacrificadas en el 
Matadero, sin sujetarse á reconocimiento 
sanitario.

Queda también prohibida toda clase de 
venta fuera de establecimiento autori
zado,

Esta auiorizac'ón será concedida por 
la Alcaldía á petición de Jos industriales 
que tengan establecimiento de venía 
abierto ai publico.

8. La inspección y reconocimiento de 
las especies á que hace referencia la base 
anterior, tendrá lugar para las carnea 
frescas en el Matadero precisamente, y 
para las saladas y preparadas en el m emo 
Matadero ó en las estaciones sanitarias 
de carnes, que se situarán para como
didad de pago del público donde acuerde 
el Ayuntamiento ó la entidad subiogada.

Las horas de reconocimiento y adeudo 
serán de siete de la mañana en verano y 
de ocho en invierno, hasta la puesta 
del Sol.

9. Las carnes, mantecas y embutidos 
de reses sacrificadas fuera del Matadero, 
que no hayan sido presentadas al recono- 
oimieuto y adeudo, serán decomisadas, y 
la defraudación castigada con multa de 
125 pesetas.

Sa aplicarán además los procedimientos 
que autoriza ei Reglamento.

10. Loa tablajeros estabiecidos en esta 
ciudad y ios deper dientes del municipio, 
como igualmente todo ciudadano, podrán 
denunciar ante la Alcaldía á los vende
dores de carnes clandestinas, percibiendo 
la mitad de ia mulla que se les imponga 
y la mitad dei Valor de las oarnes de
comisadas.

Sí las carnes ó sus preparaciones pare
cieran sospechosas de poder perjudicar 
la salud ó estar adulteradas, se formulará 
obligatoriamente denuncia ante los Tri
bunales de Justicia,

11, Todo adeudo cuyo importe no 
Ikgoe á 0,10 pesetas, será de introducción 
libre, debiendo empero en todo caso estar 
sujeto á la inspección sanitaria.

12, La forma de exacción será por 
concierto gremial, ei es posible llegar á 
una avenenóla con el gremio, dentro de 
las prescripciones reglamentarlas,

Eo caso negativo, se herá por fiscaliza
ción administrativa,

13. En ei acto del reconocimiento sa
nitario, el Ayuntamiento marcará con 
sello, marchamo ó precinto las cernes 
aptas para el consumo, asi como los en
vases de mantecas preparadas; en ninguna 
ocasión podrán ponerse á la venta las 
que carezcan de tales requisitos, ni uti- 
iizarse como primeras materias en lae 
industrias.

14. Quedan prohibidas las líneas fis
cales y reconocimientos en la vía pública,

Se establecerá un servido de vlgilanóia 
periódica ó diada en los c«sos necesarios, 
en les establecimientos da venia y en los 
iudustriaíes qns utilizan lis grases de 
cerdo, y las defraudaciones serán cesib 
pedís con arreg o á las bases 7.*, 9.* y 
10 de esta O denanza.

Esta vigilancia, en los caeos necesarios 
y con arreglo á las formalidades legales, 
podrá hacerse extensiva á Jos domicilios 
de personas evidentemente sospechosas 
de contrabando en reses ó parte de ellas, 
pudiéndose decomiear la especie fraudu
lenta en el acto de la inlrcduoión en las 
viviendes y aplicar Jas demás penalidades 
de esta Ordenanza y del R>glamento.

Esta subrogación se entenuerá efectuada 
con arreglo á lae facultades municipales, 
quedando traspasadas al rematante todas 
las atribuciones de fiscalización y recau
dación que atribuyen á ¡a Corporación 
municipal los textos legales citados.

14. El arrendatario se sujetará estric
tamente, para la elección del arbitrio á 
las preeoripoiones de la ley de 12 de Junio 
de 1911 y del Regís mentó para su ejecu
ción, así como á íes disposiciones que en 
lo sucesivo se dicten por la Superioridad, 
y á la Ordenanza transcrita arregladamen
te á h dispuesto en la Real orden de"9 de 
Diciembre del mismo año, entendiéndose 
modiñorda la bese 12, y con la reserva del 
Ayuotamieuto según dice este texto legal, 
de la Inspección sanitaria de las carnes, á 
fin de garantir la salud pública en iodos 
ios casos.

15. Serán de cuenta del contratista 1 
os gastos de vigi aucia y recaudac ón del 

arbitrio, y pagará además los de recooo- 1 
miento sax iiario á que no alcancen el 
Cuerpo Veterinario municipal qne se de
dicará preferentemente á la inspección de 
las carnee en el Matadero, loe mercados y 
establecimientos de venia, extendiendo 
sus visitas diarias, que Strán lo menos 
dos por día, á las Estaciones sanitarias 
habilitadas para el adeudo.

16, El rematante cooperé á la vigilan
cia municipal para asegurar que no se 
burlen las disposiciones que ordenare la 
centralización en ei Matadero de la matan
za de reses, aparte de las excepciones 
acordadas para paitículares del término,

17. En las fincas y casas de labor del 
extrarradio donde se máten cerdos criados 
para el consumo particular de la misma 
finca ó casa el importe del arbitrio no 
podrá exceder del 60 por 100 de la canti
dad que pagaren como cuota de Consumos 
en el año 1911,

Los que fueran comprados para la ma
tanza, ó sean destinados ai abasto púnLoo 
satisfarán la tarifa general.

18. No se efectuarán aforos de exis
tencias sujetas al arbitrio ni á la entrada 
ni á la salida del rematante, quedando 
compensado el valor de uno ctnel del otro,

19. El arbitrio sobre las carnes, susd- 
tuiivc del impuesto de Coneumos, es de 
todo punto independiente del ordinario 
establecido de la me tanza y transporte de 
carnes y de cualquier otro esiablecido ó 
que se entablezca.

20. 81 se alteraran, en alza ó baja, ¡ 
parcial ó totalmente, los precios de la 
tarifa, se alterará, proporcionalmente, el ¡ 
tipo de la subasta, de acuerdo con ei con- I 
iratieta. Oaso de no llegará una avenencia, 
quedará rescindido ei contrato desde la fe- I 
cha en que rija la alteración de la tarifa,

El contratista vendrá obligado á facili
tar mansualmente un estado de la recau- 
dacióo que obtenga por adeudos de car
nee sacrificadas ó introducidas en Palma, 
claeifioado por especies y sitios de recau- 
daoón.

21. Lae facultades que se conceden al 
Alcalde en estas condiciones y que no 
sean privativas de su Autoridad, según 
la Ley, se entienden delegadas por el 
Ayuntamiento, y por lo mismo podrán 
ser revisadas por esta Corporación las 
disposiciones que aquél adopte, á petición 
de parte ó de oficio.

22. Si no existiera nuevo remate del 
arbitrio ai término de este contrato, 80 
entenderá prorrogado hasta que realiza
das dos subastas al objeto de contratarlo 
nuevamente, sin que en ellas hubiera re* 
matanie, se halle )a Corporación en ias 
condiciones de que traía ei aparíado 5.° 
azi ariículo 41 de la loeiruccióu de ayo*
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trates ma!3;o!p5’es pere obtener le exoep' 
' olón reglamentaria

Modelo de proposición
En papel de 11.a clase (una peseta)
D...... . Vecino de.,./, según cédala per- 

eonal qn” ecomp úa expedida bajo el nú* 
■ mero...., clase..y con capacidad para 

contratar, enterado de les condiciones 
bejo las cuales e) Ayuntamiento de Palma 
adjudica á »n pública sobaata el arbitrio 
Buatííativo de Cansamos sobre carnes 
frescas y saladas para dorante un afio a 

" contar desde l.° de Abril de 1915, me 
obligo á tomar dicho arriendo, entregando 
al Ayuntamiento la cantidad de.. (en 
letra) pesetas anuales y eojetáudome eo 
un todo á dichas condiciones.

(Feche, en letra; firma entera,)
No t a .—Las proposiciones irán en plie

go oarredo, y en el sobre ó carpeta dirá: 
«Proposición para optar á la subieta del 
arbitrio sobre carnea.•

Núm, 191
ALCALDIA DE PALMA

Fomento —Habiendo acudido á esta Al- 
oaldia D. Akj noro Goodlet, pidiendo 
permiso pera montar una pequeña fabri- 
üMOión en la casa r.° 92 de ia celle de 
Cato del Arrabal de Santa Caialioa, pare 
experimentar si de los liquides de esta 
Isla pueden extraerse hidrocarburos liqui 
dos utilizubles eo motores de combustión 
interna, á tenor de lo prevenido en las 
disposiciones vigentes se anuncie si pú 
bheo qu* ei ^xpídieote se haliará de m*- 
nifi^sm en i» 8 o etaria de este Ayaota- 
mí*t io par espacio de 15 días ccoiados 
df*sde ia publicación de este anuncio en el 

■ B. O. de esta provincia a efectos de re
clamación.

Pam»18de E'ero de 1915.—El Al
calde, Coi ae de O oesn.

Núm. 193
tomento. — Habiendo acudido á esta 

Alcaldía D. Joan Alemafiy en nombre de 
D, G egorio Fernandez pidiendo permiso 
para insialer un motor eléctrico de un 
caballo de fuerza en la casa núm.° 13 sita 
en la calle de la Alfarería destinado á 
impulsar aparatos propios la á industria de 
restaurador de metales á teño de lo pre 
veuido en lee disposcíones vigentes, se 
Anuncia al público que el expediente se 
ha brá de manifiesto en la Secretada de 
este Ex mo. Ayuntamiento, por espacio 
de 15 días, contados desde la pnbbcaoión 
de este ananoio en el B. O. de esta pro
vincia, á efectos de reclamación.

Palma 18 de Eoero de 1915, —El Al
caide, Conde de O ooau.

Núm. 187
ALCALDIA DE PU1GPUÑENT

Habiendo acordado la Junta Municipal 
de esta villa en sesión de seis de Agosto 
último, la sustitución del impuesto de 
Consumos por ios beneficios señalados en 
los apartados B. O, E. F, y G. del artígalo 
6.° de la ley de 12 de Junio de 1911 y 
demás disposiciones concordantes, antes 
de proceder a la clasificación de las utili- | 
dadas que han de servir de base ai repar- 
tlmiento general pera cubrir el déficit del 
presupuesto municipal del presente ejer- 
ciclo, que autoriza el apartado G. del 
articulo 6.° de la antes citada Ley, á fin 
de evitar dudas que redundarían en per
juicio de los propietarios, he acordado 
dictar las siguientes prevenciones y pu- 

.blioarlas en el Bo l e t ín  Of ic ia l  a fin de 
que lleguen A conocimiento de todos los j 
propietarios que tengan fincas enclavadas 
en este término municipal y les dea cum- 
plimlento en el plazo máximo de 20 dias 
contados desde el siguiente al de la | 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  | 
Of ic ia l  de la provincia.
l .° Los propietarios que no labren 

por si sus fincas darán aviso á la Alcaidía | 
del nombre del colono, arrendatario ó j 
aparcero que las cultive á fin de deter- I 
minar la utilidad imponible que les co- I 
tresponda.

2 .° Los propietarios de fineta quo no I 
las tengan amillaradas, daráu conoclmien- I 
to de ello á la Alcaidía, igualmente darán | 
aviso los que tengan ñacas amillaradas a j 
lu nombre ó en el de sus oauea-habieaiea 1

y qne en la actualidad sean de otro 
dueño.

3 .° Todos los propietarios tanto foiae- 
teros como vecinos presentarán en ei 
iudicado plazo por si ó por medio de sus 
representantes legales, en la Saoietaria 
de esta Corporación una declaración de 
todas las rentas y utilidades que producen 

, las fincas rúst cas, urbanas y bienes de 
todas clases que respectivamente poseen 
en este término municipal; de no hadarlo, 
las fijará la Juma; eo cuanto á los foras
teros en la forma que expresa la regia 
3.a del artículo 138 de la vigente Ley 
municipal.

4 .® A los cabezas de familia, jornale 
roe, braotroe como loe que Viven de un 
salario eventual, se les requiere para que 
se personen en el indicado plazo en la 
Secretarla a fin de manifestar el jornal 
que perciben y el número de varones 
mayores de 18 años de que se compone 
la familia.

Los que no hubieian dado aviso iccum- 
piimeniando lae aottriores disposiciones 
perderán todo derecho á red mar eo v - 
cios provenientes de la falla de datos que 
ye solicitan,

Puígpuñen á 22 de Enero de 1915.— 
El A caide Martin Veñy.

Num. 250
Don Antonio Rtt'a y Costa, Alcalde 

Presidente del M. 1. Auuntamtcnio d« 
lót a. .
H-go saben Que en el Alísiambnío dd 

mb u  O adad pa»« el • «empiezo dei Ejé o eo 
leí oñu actual, íigUiau uumpr<.udiuua ce 
mozos que a conimoacióa ee teiaciunai. 
como uaiurn es de la misma é ignorandcse 
su paradero, se its cita por ei presente 
pera que comparezcan ante este Ayunta 
miento to ¡os días 31 dei corriente mes, 
14 y 21 de Febrero y 7 MaiZJ próx iuos 
en qne tendrán lugar respeenvememe los 
actov de racáficaoióa del alistamiento, 
cierre definitivo dei mismo, sorteo y prin
cipio de ¡a c asificacióu y deolaración de 
mozos, previniéndoles que de no compa- 
íecer personalmente ó por quien lee repra- 
senie en el último día que se les ha onaao 
les pararán ios pedmcios que determina 
la ley.

Ibiza 15 Euero de 1915.—El Aioaíde, , 
Antonio Riera.

Mozos que se citan
Lorenzo Roe Ciadera, de Lorenzo y 

I María,
Antonio Rolg Torres, de Vicente y 

Catalina.
Mariano Torres Mari, de Juan y María 
Ramón Vidal Juan, Expósito.
José Gualdo Segares, Expósito.
Antonio Ripoh Mari, de Antonio y I 

María.
Antonio García Táso, Expósito.
José Silvestre Torres, de José y Josefa. I 
Rafael Sanios Troyano, Expósito.
José Torres Juan, ue Pedro y Francisca. | 
Juan Torres Juan, de José y Josefa.
Vicente García Ñuño, Expósito.
José Santos Valero, Expósito.

„ Juan Maií Costa, de Bartolomé y María, i 
Barioiomé Escanden Ros, de Lareuzo y i 

Ramona,
Juan Alberto Elias, Expósito.
Luis Taso Mauubiu, Expósito.
Jdan Vidal Oorador, Expósito
Vicente Mari Ramón, de Vicente y j 

Emilia.
Manuel Mayans Escandeil, de Catalina. I 
Antonio Riera Mari, de Bartoiomé y I 

Metía.
Juan Suñer Tur, de Juan y Margarita. I 
Jocó Nauai OctuDre, Expósito.
Rafael Hartado Gimeuo, de Juan y I 

Teresa,
Antonio Riera C.apéa, de M.guel y I 

Catalina,
Juan Ripoll Puíg, de Juan y Francisca.

___
Núm. 3165

ALCALDIA DE SOLLER
Relación üe ¡as obras reauZ»aes aurante i 

ei mes de Noviembre próxima pasado ] 
por este Ayunt.° por administra-cion, 
Semana dei 1 ai 8. —Por recomponer 

el piso de (.amioos vecinales: Oficiales 
(jornales) 41 y importan pcStiaa 102 87 
PcOues (jurnaieo) 15 y j, importan poseías 
24 20, Eepuextae 3, importan l'tiopeae,

3 
dagaer, Juan Vidal, Agustín Fernandez, 
José Vailadoül, Jo'é Fernandez, Jorge 
Remia, Bartolomé Bibiloni, Antonio Pe- 
rea, M guel Font, Adoración Valencia, 
Juan Colom, Juan Guillem, Mateo Vidal 
y Cristóbal Servera.

Sóiler 17 de Diciembre de 1914.—El 
A caldo, Juan Puig.

Núm. 190
I Don José Sancho Servera, Seoreiario de 
I la Junta municipal del Censo electoral 
I de Son Servera.

Certifico; que esta Junta municipal en 
sesión del oía primero del actual designó 
como locales de los colegios electorales de 
este lé/miüo municipal, donde se verifica- 
ráu precisamente cuentas elecciones ten* 
gan logar en el año 1915, los siguientes,

Sección primera, Juzgado municipal
| calle Fanch 2,
i Sección segunda, Escuela nacional de 
- nifios calle de Pedro Antonio Servera 1.

Y para que conste y se remíta al señor 
Gobernador civil de esta provincia á los 
efdctos de su publicación en el B. O, de 
conformidad al aitíouio 22 de la Ley 
Electoral, libro el presente de orden y con 
ei V.° B.° del señor Presidente, en Son 
Servera á cuatro de Diciembre de mil 
novecientos cato»ce.—El Secretario, José 
Sancho.—V.® B°— El Presidente, Antonio 
Surada,

Núm. 240
Dor Luis Rosselló Sendra, Jue^ municipal 

Letrado del distrito de la Catedral, 
encargado accidentalmente del Juagado 
de primera instancia del mismo distrito 
de esta ciudad por indisposición del señor 
Jue^ propietario.
Por an^e este Juzgado y Secretaría da 

D. Juan Basiard se sigue á iustanoia de 
D. Jaime de Oleza y de España, expe
diente sobre declaración de herederos ab- 
intestato de D. Fernando de Oleza y Es
paña, a favor de. solicitante y sus demás 
hermanos germanos D.a Ana, D.a María 
ígnacia, D.a María de la Concepción, don 
José, D. Mariano y D.a Luisa de Oieza y 
España y su madre D.* María de la Con
cepción España y Truyois; y se ha acor
dado se publiquen edictos en los sitios 
públicos y ne costumbre de esta ciudad y 

I Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, anuu- 
I ciando la muerte sin testar de D, Fernán- 
I do de Oleza y España y llamando á los 
I que se crean con igual ó mejor derecho á 

eu herencia que sue hermanos germanos ♦ 
dichos y madre D.a Mana de la Concep- 
oión de España y Truyois, D, Jaime, 
D.a Ana, D.a Mana Iguama, D. José 
D, Mariano, D.a Mana ae la Concepción 
y D.a Luisa da O eza y España, para que 
comparezcan ante este Juzgado a recia- 
marlo dentro de treinta días,

Y a fio de que tenge efecto la publica- 
1 ción acordada se extiende la presante que 

tiimo en Paima a veinte y cinco Enero de 
mu novecientos qu nce,—Luis Russenó.
—Ante mi, Juan Boetard,

Núm. 178
CEDULAS DE CITACION

En el samarlo que se sigue por ante el 
Juzgado de iosiíuccióa dei distrito de la 
Luuja de esta ciudad sobre aprehensión 
de un carro con tabaco de contrabando 
en la carretera de Porreras á Lmohmayor, 
sin reoe conocidos, el Sr, Jatz de dicho 
distrito, con providencia de esta fecha, 
ha acordado se cite en forma á Juan 
Bibiloni que fué uno ae los agentes de la 
compañía Arrendataria de Tabacos que 
llevaron á efecto d.cha aprehensión, y 
cuyo actual paradero se ignora, para que 
eo ei té/mmo de quinto día comparezca á 
este Juzgado y Secretarla del l¿fraecríto 
a fin de prestar declaración en el md.cado 
sumario,

Y para que tenga efecto la citación 
ordenada, se publica ia presente en el 
Bo l b t in  Of ic ia l  de esta provincia,

Raima Veintidós de Enero de mil nove- 
cientus quince,—P. I. del Secretar o, don 
Antonio Tomas.—Francisco Rubí, oficial 
auxiliar,

Núm, 179
Por la presente en cumplimiento de io 

mandado por el Sr. Juez de primera ins
tancia dei Distrito de la Lonja de esta

Por la limpieza pública: Oficiales (jorna
les) 3, importan 8*18 péselas.

Por recomponer ei piso de callee: Metros 
cúbicos piedra triturada 30, importan 
pesetas 34*50.

Símaua del 9 al 15.—Por recomponer 
el clso de calles: Oficiales (jornales) 31, 
y f, importan pesetas 76*95. Puoues (jor- 
naiea) 16, importan pesetee 24*80. Metros 
cu icos piedra triturada 72, importan 
82*79 pesetas.

Por «a limpieza públ oa: Oficiales (jor
nales) 11, importan pesetas 28*52.

Por reconstruir un trozo de pared en e 
camino de C ste ló: Oficiales (jornales) 4, , 
importan pesetas 11*00,

Por una reparación praeiur.di si mala | 
deio de resee: Oficiales (jornales) 2, im- I 
portan pesetas 5*84. Peones (jornales) 1, 
importa pesetas 1*75. Kiióg amos cemeu- 
to 168, importan pteems 3'60 Tojas 80, 
impoitan pesetas 7*20,

8'imana del 16 ai 22.—Por constíui’’ un I 
trozo de &ic»niariila en ¡a calle de Real: I 

I Oücihloj (jornales) 60, importan pesetas I 
I 141*70. Pdonee (jornaies) 22*80. K ógra- I 
I moa Obi 997, im^o lun p s d ih s 22*36, Ca- I 
I rretadas tierra 4, y i, importan 3'37 pe- I 
I setas, Curetadae piedras 5, importan I 
I pesuvas 4*50. Carretadas lozas 6, importan I 
| pesetas 12‘00. Kilóg amos cemento 1260, 
I importan peeeus 27*00, .
I Por la limpieza púb ica: Oficiales (jor- 
I nales) 3, importan pesetas 8*18. 15 miau- 
I tus de agua, importan pesetas 30 00

Por recomponer el piso de odies: .Metros 
I u< bicos piedr» uim ada 126, importan 
I pes^us 144*90.
| Fot ieouiuponer Varios trozos de muro 
I do conknsión de caminos vecinales ffi- 
I ciaieb (jomaleb) 10 y importan pesetas 

30*25.
demena del 23 al 29,—Por construir un 

mo z o  de aiceneariiia en la cade de Real: 
Oficíelos (jornales) 18, importan 66*18 
peseiau. Peones (jornales) 6 y impurtan 
pesetas 10*55, Ki ógramos cemento 210, 
importan peScUo 4 5u CarrtttCas lozas 
1, imponen ptaeisa 2 00 Espuertas 5, 
mportau pesetas 2*75. Gurioohos dmami-

4, imponan paseias 2*00,
Por coust- nú un Lozo de acs ü en ia 

( uaiiti dei M&r: Metros botdlllo 9*40, im- 
porUn pesetee 2ó*85.

Poriecompoue el piso de calles: Ofi- 
ciaiee (jornale#) 18 y i, importan pesetas 
44 84. Peones (joinares) 10, importan 
16*10 pesetas, Metros cúoicos piedra tri
turada 29, importan pesetas 23*35,

Por ia limpieza publica: Otioia.es (jor
nales) 3, importan pesetas 8*18,

Paia reconstruir un trozo de muro de 
CvUteuSiOu en el camino ue O»*n Gaspá: 
Otio.alee (jornales) 2, importan pesetas 
6 50. Carretadas 5, importan pesetas 5*00.

„ Por derribar paredes para la urbaniza
ción de la prolongación de la calle de Sao 
Bariuiumé hasta la de Santa Teres»; Ofi 
uiaus (juruaies)4, importan pesotab 10*18, 
Kdógiainue yesu 210, importan pebetes 
4*25 Carretadas tierra 5, importan pesetas 
3*75.

Semana del 30,—Por derribar paredes 
para la mbauizacióo de la prolongación 
de la cene de San Bartolomé hasta ia de 
Santa Teteed; Oüuiaies (jomaies) 6, Im
portan pesetas 14*93. Peones (jornales) 2, 
importan peseteo 3*25, Espuertas 2, im- 
po.tan pesetas 1*10.
. Por iticouoiiuu un hozo de muio de j 
contensióu en el camino de Ca *u Gaspá: I 
Utioiales (jurnaiec) 6, importan pesetas 
15 25, Peuuos (jornales) 1 y i, importan 
peBetaS 2*32.

Por recomponer ei piso de caminos 
Veomaies: Metros cúbicos piedra triturada 
88, importan pesetas 92*50.

Por ia limpieza púoLca: 7 minutos de I 
agua, importan pesetas 14*00,

Por reparar berramieutae: 4*85.
Nota: H»u sumuistrado materiales ios 

proveedores siguientes; Cal, Juan Qaet- i 
gus y Gui.iermo duau; Cemento, M gu 1 | 
Seguí; lejas, M.guel degul; Tierra, F/an- | 
CioCu datótUe; PreUtaS, Ja.me Maieoti y I 
Bartolomé UliV-.; LvZaS, Jaime Malech y | 
M gaer Koo.ee; BuidinO, Jaime Con; Yeso, I 
JoseFoíitZ.; Espuertas, Antonia Bauza | 
y Juee Gu«.abe.t; Herramientas, Juan I 
Xumut; C.rtucües umamila y mecha; | 
Jone Eu.e-.Zei P.edra trirUrada; Mauuol I 
Navarro, Vweuie Muiagues, Antonio Al- |
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&
capital en providencia de ayer recaída á 
Boiiciiad, como prabba de cosfeelóo en 
jálelo, de Jaime Manar y Saeire, vecino 
de la villa de Algaida, en loa aaioe deola- 
raiivoB de mayor cuantía que eigoe por 
ante la Secretaría de D. Antonio Tomás 
contra D. Joan amonio, Joeé y María 
Ferie: y Oiiver de ignorado paradero y 
caso de haber fadeoido, loe herederos de 
estos y contra lae pereonae que tengan 
interés en la declaración de presunción 
de moerte de D. Marcee Ferrer y Oiiver, 
motivo de dichos autos, en loe cuales 
interviene el Minieterio Fiecal; ee cita á 
loe expresados demandados repreeentadoi 
por los estrados del Jasgado, para qne 

- comparezcan ante el mismo el treinta del 
qne cursa á las once, á fin de absolver 
bajo juramento indeoisorio las posiciones 
que se produzcan siendo pertinentes pre
viniéndose á los susodichos demandados 
Juan Antonio, Jeté y María Ferter y 
Oáver y en su lugar y caso á sus here
deros y á las personas que tengon interés 
en la declaración de presunción de muerte 
expresada, que si no comparecen el día y 
hora al efecto seflaiados les parará el per
juicio á que h»ya lugar en derecho.

Palma diez y nueve Enero de mil no
vecientos quince,—P. L dei Secretario, 
D. Antonio Tomás.—Francisco Rubí, ofi
cial auxiliar.

Núm. 238
CEDULA DE REQUERIMIENTO
En virtud délo acordado por el Sr. Juez 

de primera instancia del distrito de la 
Lonja da esta ciudad en providencia del 
día de hoy dada á soúoLnd de D.* Fran
cisca Pol y Llabree en autos juicio eje
cutivo en vía de apremio contra D Miguel 
Perelló y Pereiló, de ignorado paradero, 
se requiere á éste para que dentro de seis 
días presente en la Secretaria del infras
crito, los títulos de propiedad de las fincas 
que le fueron embargadas en diuhoe amos 
que son las siguientes:

Una casa y corral calle de la Cuesta 
n.° 16; una pieza de tierra llamada Son 
Madá de extensión de ochenta y cinco 
áreas cuarenta y siete ceatiáreas; otra 
pieza de tierra denominaua Sea Rotes de 
Son Ramón de extensión de diez y siete 

, áreas setenta y una céntiáreae; otra pieza 
de tierra denominada La Talaya de treinta 
y cinco áreas cincuenta y dos céatiáreae; 
otra pieza de tierra llamada Son Burguet 
de diez y siete áreas setenta y cinco con- 
tiáreae; otra llamada Son Mama de diez 
y siete áreas setenta y seis oentiáreas y 
otra pieza de tierra prouedente del predio 
El Rafal de Son Paiet conocida por este 
nomOre y también por Can Meieoh: sitas 
ésta última en el término municipal de la 
villa de Muro y lae demás en el da la 
villa de Liubí,

Palma veintidós Fuero mil novecientos 
quince.—Guillermo Vidal.

Núm. 182
CEDULAS DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo acordado por ei Sr. Juez 

da 1.a  Instancia de eme partido mediante 
proveído de hoy dictado á solicitud del 
Procurador D, Miguel Sintes Pone, a 
nombre de María Torres Vives, vecina de 
Cindadela, en loe autos incidente de 
pobreza con citación de D. Lorenzo Torres 
Vives y otros, para litigar en el juicio 
Voluntario de io mlamentaría de D.* Juana 
Vives Roseedó, por medio de la presente 
empozo á dicho D. Lorenzo Torres Vives, 
D. Antonio y D. Juan Triay y Torres 
D.e Juana Torree y Gonzaiea D.e Marga
rita, D.a Juana, D.* Eugenia, D. Antonio, 
D. Juno, D * Castina, D.a Ana y don 
SeDaeiiáa Torres y Penfiá, ausentes en 
ignorado paradero, para que dentro el 
término improrrogable de nueve días, 
contaderos desde ei siguiente ai de la 
publicación de esta cédula en ei Bu l k t in  
Of ic ia l  de la provincia, comparezcan en 
dichos autos al objeto de contestar la 
demanda de pobrtia deducida por el 
mencionado Procurador en la representa
ción indicada, bajo apercibimiento, si no 
comparezcan de pararles ei perjuicio que 
hubiere lugar en derecho.

Mahón 18 ae Enero de 1915,—Ei Se
cretarlo, Juan Ripon.

—*

Núm. 236
A ote el Juzgado de primera instancia de 

esta Gindad y su Partido y Secretaria de 
D, Antonio Obrador, penden autos de* 
mande de pobreza deducida por el prosa
dor D, Rafael Nadal, en nombre de M goel 
Gomíla Moojo vecino de ésta, con citación 
del Sr, Liquidador y de Catalina Riera 
Juan y otros, en ios cuales y en providen
cia de hoy queda mandado expedir la 
presente céduia por la que se empieza á 
dicha Catalina Riera Juan de iguorado 
paradero, á fiu de que en el término de 
nueve días comparezca en los autos con 
objeto de contestar la demanda, en coyo 
caso le serán entregadas lae copias simples 
de la misma; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
hubiere lugar en derecho,

Manacor á veinte y muco de Ejero de 
mil novecientos quince,—Por iaUispósi- 
oión dei Secretario, Miguei Marcó.

Núm, 154
CAPITANIA GENERAL

DE LA 1.* HiiGION.-H8TADO MAYOR

Anuncio para la provisión de una plata 
de Sub—llavero que eanuce vacante en lae 
Prisiones Mili ares de Madrid.
Estando vacante en la actualidad una 

de las plazas de sub-llavero de las Prisio
nes Miniares de San Francisco, de esta 
Corte, la cual ha de cubrirse eo la forma 
que dispone la Real Orden de 10 de Abril 
de 1902 (D. O, u.e 79), se declara abierto 
ei concurso para aspeantes á dicho des
tino,

Estos han de ser Cabos retirados ó 
Guardias civiles en ¡a misma situación.

El orden de preferencia para adjudicar 
dicha p aza será el siguiente:

l .°—Cabos de ia Guardia Civil. 2.° Ce
bos de las demás armas y cuerpos. 3,° 
Guardias C.viles de primera. 4.® y úitl 
mo, Gaáidias Civiles de segunda.

El agraciado aisfruiará una gratificación 
de 500 pesetas anuales y tendrá aloja
miento para él y su familia en ei mismo 
edificio de las Ptísiones, siempre que esto 
sea posible.

Tendrá derecho á la asistencia faculta
tiva, incmyendo su familia, por ei Médico 
Militar que presten eos servicios en las 
prisiones y se de proveerá de tarjeta para 
el suministro de medicamentos en las 
farmacias militares.

E. límite de edad para este destino 
se.á 65 años y al cumplirlos ceaaiá en sa 
cometido, O antes sí su estado de salud no 
fuere 'bueno,

Estará sujeto á la Ordenanza y Código 
de Justicia Multar mientras preste servi
cio en ei esuDiecimiento, para lo cual for- 
maazará un contrato con ei Gobernador de 
la* prisiones Militares en el que se dé por 
enterado y acepte las condiciones en que 
sea admitido y servicios que ha de prestar, 
Este contrato durará cuatro afios y se po
dra renovar, de conformidad entre ambas 
partes, cada dos años. E. contrato primi 
uvo y ios renovados han de merecer ia 
aprtbaoión dei Capitán General de 1» pri
mera Región. Quedara por tanto fihaao y 
em asimilación miniar, y será oonsideradu 
oomo cabo.

El servicio qae ha de prestar es ei que 
marca el reglamento de las citadas pns.o- 
ües, -apiobaao por Raai orden de 18 de 
Febrero de 1880 (C. L, n.° 56), y ei que 
diepooga el Gobeinador de «as mismas. 
Este So*Vicio no sera computabie para ia 
mejora de derechos pasivos.

Usará pantalón azui obecaro, guerrera 
de igual co.ur y forma que ia que usa la 
tropa de infantería, gorra en forma de ké 
pía de visera recta con las iniciales P. M. 
emreiaaaoas y una eeterbia de piala, sable 
y capota en invierno. Eaiae prendas se«an 
CoMvadae por ei interesauo a excepción 
dei saoie que ee le entregara por las pri
siones miiiterea.

Los que aspiren á este destino eievaián 
lüHancia ai Capitán GeMwrai ue ia prima
ra Región, por conuncto -dei Gubornauor 
de Prisiones MdrtattS, acompaüaudo cé- 
auia personal, cerificado de buena con- 
ducia desde en separación dei ejército ex
pedido por amondad loonidei punto en 
que residan, y copia de ia filiación. Si I 

pino de admisión de ioetanoiea teimioa- 
rá ei 22 de Febr ero próximo.

Madrid, 18 de Enero de 1915,—Ei Ge
neral Jefe de E, M., José M.* de O^gguer 
Feliú.

Núm. 212
DIRECCION GENERAL

DE NAVEGACIÓN I PRo CA MARÍTIMA
Anuncio,—Para proveer los oa#gos de 

Podios inspectores de b qaes de las pro 
vitioiás maiítimas de Aneante, Ferrol y 
Mallorca, ee sacan a oposición dichas 
plazas con arrsglo al artículo 12, qoe á 
continuación se inseria, de las regías para 
la provisión dei cargo de Perito mspecv r 
de buques meroautes, aprobado por Real 
decreto de 15 d« Abdi de 1911 y modifi 
cedes por el de 29 de Mayo de 1912,

«Anticu o 12, Cátodo el ce go de 
Pedio mepeoror ó de súpleme h*ya de 
proveerse por oposición, se procederá en 
la forma sigmenti :•

»8e anunciará ia vacante eo le Gaceta 
de Madrid y en ei Üiarxo Oficial dti 
Ministerio de Marina y en ei Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia en qae se ha de 
cubrir aquella, señalando eo el enuncio -a 
f»cha eu que tendrán logar ios exámenes, 
qae será la de transcurridos noventa días 
a partir de la de la Gaceta en que ee 
inserte el anuncio, *

»Las instancias para tomar parta en la 
oposición se dirigirán al Director General 
de Navegación y Pesca Maiínma, por 
conducto dei Comándame ae M&noa de 
la Provincia en que exista ia vacante, 
acompañándose a dichas instancias los 
dscamentos acreditativos del derecho dei 
candidato á optar ei cargo.»

»Dicha autoridad de Marina, al remitir 
las mstanoiaa, informará si en alguno de 
¡os tonciHutee ocurre alguno de ios casos 
de incompatibilidad que previene ei arlí 
culo 9.°, y de no ser aeí, también lo hará 
constar en b u informe.»

En su coi secuencia se sacan á oposición 
dichas plazas verificándose los examenes 
ei próximo 3 de M«yo, con las restriccio
nes que á coutmuaclón se expresan.

Alicante
Perito inspector de buque con las res

tricciones que establece ia regia 2.a dei 
arlíenlo 28.

Ferrol y Mallorca
Peritos inspectores de baques con las 

restricciones que esta blecen la regla 1.a 
dei artíuulo 28.

M*drid 19 de Enero de 1915.—El Di- 
recioi General, Paems,

Núm. 226
Don Bartolomé Mir y Galafell, Arrenda

tario ae la recaudación de Contribucio
nes é Impuesios de Baleares.
Hago sabor; Que ia recaudación vo

luntaria du las cuotas de Contribución 
Territorial, edificios y dolares, Indus
trial y de carruajes de Lujo, é Impues
to de canon por superficie de Minas y 
Casinos o Circuios de recreo, correspon
dientes al primer trimestre del actual 
año de 191ó leñará lugar en ios pueblos 
de esia provincia, durante ios oías la
borables que transcurran dei 1 ai 25 üei 
entrame mes de Febrero, verdeándose 
el cobro en cada distmo municipal por 
ios recaUdadoies auxiliares debidamen 
te nombrados, y de conformidad con io 
que dispone el articuio 35 ae la vigente 
Instrucción de 26 de Abril de 19uü a sa 
ber.

Dis t r it o s  Mu n ic ipa l e s

Partido de Fauna
Palma del 1 ai 25.—Algaida del 1 ai 

4,—Andraiix del 1 al 7. —Bañaibufar 
días 6 y 7.—Buño.a d.as 1 y 2.— Uaiviá 
dei 9 al 11.—Deyá días 10 y 11.—Es
polias días 2 y 3. — Establimems días 
5 y 6. —Estal enchs días 8 y 9,—Forna- 
lu x días 2 y 3.—Lluchmayor del 7 al 
12, —Manatxi dei 7 ai 1U. — Puigpuñent 
días lo y 16.—Dama Eugenia (Las 5 y 
6, — Sama María dei 8 ai 10.— Soiier uei 
4 al 9.—Validemos* días 7 y 8.

Par ido de Inca
Aiaró del día 10 ai 43,—Alcudia del 4 

al 6.—Binisalem del 10 al 12.—Búger 
días 1 y 2.—Campanet del 3 ai 5,—Cos- 
titx días 8 y 9.—Escorca el día 2L— 
Inca del 21 al 25.—Lloseta días 1 y 2. 
—Liubí del 2 al 5.—María del 2 al 4,— 
Muro del 9 al 12.—Pollensa del 7 al 11. 
— La Puebla del 15 ai 18. — Sanselias del 
7 al 9,-Santa Margarita del 5 al 8.— 
Selva del 14 ai 18.—Sineu del 1 al 4,

Partido de Manacor
Artá del 3 ai 6.—Campos del 1 al 3, 

—C^pdepera dei 7 ai 9. Feianitx del 
4 al 9.— Manacor del 18 ai 23.—Mon- 
luiri del 11 al 13,—Petra del 3 al 6,— 
Porreras dei 17 al 21.—San Juan del 8 
al 10. -Samañy dei 5 al 8,—San Lo
renzo del 7 al 9. —8on 8ei vera dei 3 al 
5.—Vidafranca dei 11 ai 12,

Partido de Menorca
A ayor dei Jl ul 14,—Cindadela dei 

3 al 7, Ferrerias dias 1 y 2, —Mahón 
del 1 al 5. -Mercadal de* 20 al 22.— 
San Luis días 9 y 10. —Vuiacarios del 
6 ai 8.

Partido de Ibi^a
Formemera aei 21 ai 24.- Ibiza del 

17 al 20,—San Antonio Abad dei 1 ai 
4.— San José dei ó al 8. —San Juan 
Bautista dei 9 al 12.— Sama Eulalia del 
13 al 16.

Igualmente se hace saber por conoci
miento de los señores contribuyentes de 
esta Capital, que durante los días labo
rables que transcurran del 1 al 20 y 
horas de 8 a 12, se verificará ei cobro á 
domicilio por los cobradores auxiliares 
al efecto nombrados durante ios expre
sados días de cobro a domicilio y de 12 
á 14 podrán también verifica, ai pago 
de sus cuotas en las oncinas de ia re
caudación, establecidas en la calle de 
Villanova n.° 9-1.°

Los señores contribuyentes de las 
Afueras de ia Capital, poaráu verificar 
el pago de sus cuotas durante los indi
cados días desde las 8 a las 14, en . ia 
expresada oficina recaudatoria.

La que se anuncia al público para su 
conocimiento y en virtud de lo dispues
to en el artículo 35 de la Instrucción de 
26 de Abril de 19UU.

Paima 25 de Fuero de 1915,—El 
Arrendatario, Bartolomé Mir.

Núm, 221 
c r é d it o  b a l e a r  

Por haber sufrido extravío un talón 
de depósito voluntario de 32U pesetas, 
expedido con el número 6838 y fecha 20 
Mayo de 1914 á favor de D,a Fraucisca 
Servera y 8alvá por la Sucursal que 
tiene esta sociedad en Lluchmayor, 
reintegrable dicho deposito previo aviso 
de 18U días, la interesada ha solicitado 
que, previos los iramiies reglamenta 
nos, se la provea de duplicado ue dicho 
talón. En su consecuencia, se previene 
que, transcurridos quince d.as desde la 
publicación de este anuncio, sin aducir
se reclamación que deba ser atendida, 
será declarado nuio el talón extraviado 
y se expedita el duplicado que se desea

Palma 2o Enero de 1915.—Por ei 
Crédito Balear —Al Vocal de Turno, 
K. Bianes.

Núm. 241 
SOCIEDAD ANONIMA «EL GAS» 
Eu cumplimiento de lo que previene 

el artículo 15 de ios estatutos porque 
se rige esta Sociedad la Juma ue Go
bierno de ia misma ha acordado con
vocar á la General ordinaria para el 
día catorce de Febrero pióXimo a las 
once de ia mañana en ei local que ocu
pan las oficinas de la asociación, calid 
de Buen año u.® 4.

Y a tenor de lo que previene el arti
culo 2U ae dicUos estatutos ios accionis
tas deberán depositar sus acciones con 
veinte y cuatro ñoras de anticipación 
á la seüaiad* en las oficinas ue la 
"bociedad y recoger ai mismo tiempo su 
correspondiente papeleta de asistencia.

Soiier 25 Eneio ue lUló, — Por la So- 
ciedad«Ei Gas» - El Director "Gerente, 
F. Urespí y Moreli. '

PALMA, — Es c u e l a -Ti f o g k a f á o a
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INDICE correspondiente al mes de Enero de 1915
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS
Parte diario oficial,
Real decreto declarando no ha 

debido suscitarse la competen
cia promovida entre el Gober
nador de Baleares y el Juez de 
Instrucción de Inca. . 7494

Otro nombrando Ministro de Gra
cia y Justicia á D. Manuel de 
Burgos y Mazo, Senador del 
Reino. • 7494
tro ídem Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes ¿ 
D. Saturnino Esteban Miguel 
y Oollantes, Conde de Esteban 
Collantes, Senador del Reino. 7494

MINISTERIO DE ESTADO
La Subsecretaría de Ja Sección 

de Política comunica que el 
Ministro de Bélgica anuncia á 
este Departamento que han 
vuelto á ser encendidas las lu
ces de la costa en Moanda y en 
Fonana (desembocadura del rio 
Congo.) . 7491

La misma anuncia la publicación 
de un Real decreto con fecha 
23 del corriente, por el que el 
Gobierno de 8. M. británica 
deja sin efecto las listas de con
trabando aprobadas por el de 
29 de Octubre último, y decla
rando que mientras dure la 
guerra actual ó hasta nuevo 
aviso, serán declarados contra
bando de guerra, absoluto ó 
condicional, los artículos que 
indica. , 7495

La misma anuncia que el Gobier
no turco ha añadido á la lista 
de contrabando de guerra con
dicional los objetos y materiales 
que relaciona. . 7497

La misma manifiesta que Aus- 
tria-Hungria considera contra
bando de guerra condicional, 
además de los objetos enume • 
rados en el artículo 24 de la 
declaración de Londres de 26 
de Febrero de 1909, los que in
dica, . 7500

La misma anuncia que el Gobier
no otomano ha prohibido, hasta 
nueva orden, la entrada de ba
ques de guerra ó mercantes en 
los puertos de la Siria y en los 
del Vilayeto de Andaan. . 7501

La misma anuncia que el Resi
dente general de Francia en 
Marruecos ha dispuesto que sea 
necesario para el desembarque 
en ol territorio de la zona de 
influencia francesa en el Impe
rio Jerifiauo, á toda persona de 
cualquier nacionalidad, el ir 
provista de an pasaporte expe
dido en la forma que se indica. 7503

La misma anuncia que el Gobier
no turco ha acordado sustituir 
el número 3 de la lista de con
trabando de guerra absoluto 
los términos «sulfatos de pota
sa» por los de «muriato de po
tasa.» । 7503

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 
Real decreto promoviendo á la 

plaza de Presidente de Sala y 
de la Audiencia Provincial de 
Palma á D. Domingo Divar 
y Pereletegui, Magistrado del 
mismo Tribunal. . 7491

Otro trasladando á la plaza de 
Magistrado de la Audiencia 
Territorial de Palma á Don 
Francisco Esteban y García, 
que desempeña igual cargo en 
la de las Palmas, . 7491

. Otro idem á la plaza de Magistra
do de la Audiencia Territorial 
de Cáceres á D. José Porcel y 
Soler, que desempeña igual pla
za en la de Palma, . , 7491

Otro promoviendo á la plaza de 
. Magistrado de la Audiencia

Territorial de Palma á D. Pe • 
dro Rico y Orduña, que sirve

igual cargo en la Provincial de
Alicante. . 7491

Otro idem á la plaza de Magis
trado de la Audiencia de Tene
rife á D. Munuel Gonzalos Ruiz, 
Abogado Fiscal de la Territorial 
de Palma. . 7497

MINISTERIO DE LA GUERRA
Continua publicando el Regla

mento é instrucciones para la 
aplicación de la ley de Reclu
tamiento y Reemplazo de Ejer
cito de 27 de Febrerodel912, — 
7491, 7192, 7495, 7496, 7497, 

r 7499 y , 7500
La Junta Calificadora de Aspi

rantes á destinos civiles publi
ca relación de destinos vacan
tes en esta provincia. . 7494

La Dirección General de la Cria 
Caballar y Remonta publica 
circular dictando reglas para la 
temporada anual de cubrición 
por los caballos sementales del 
Estado, y el cuadro de paradas 
que han de establecerse en esta 
provincia. . 7501

MINISTERIO DE HACIENDA
La Dirección General de Contri

buciones anuncia subasta para 
contratar el servicio de trans
portes desde la Fábrica Nacio
nal de la moneda y timbre á las 
Administracioues de Contribu
ciones de las provincias é Islas 
Baleares y Canarias durante 
cinco años que finirán el 31 de 
Diciembre de 1919. , 7492

Real orden habilitando la isla 
Dragonera para embarcar y 
desembarcar por cabotaje los 
productos que se indican. , 7500

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 
La Inspección general de Sani

dad exterior anuncia queda sin 
efecto la circular de este Centro 
de 26 de Mayo último relativa 
al estado sanitario de Port 
Said. , 7491

Ley modificando el artículo 21 de 
la de 12 de Jumo de 1911, so
bre el régimen de Casas ba
ratas. , 7492

La Inspección general de Sani
dad exterior anuncia 1a exis
tencia de la fiebre amarilla en 
la isla Curagao (Pequeñas An
tillas) y en 1a Colonia inglesa 
de Lagos (Africa Occiden- 
tal-Cosia de los Esclavos,) , 7493

Real orden circular disponiendo 
se díctenlas reglas que se pu
blican, relativas á la forma de 
justificar su existencia todos 
los aspirantes á los Cuerpos de 
Secretarios de Diputaciones 
Provinciales y Contadores de 
fondos provinciales y munici
pales, y Jefes de las Secciones 
de examen de presupuestos y 
cuentas. . 7495

La Inspección general de Sani
dad exterior anuncia la ex sten- 
cia de la peste en Bagdal sobre 
el Tigris-Turquia Asiática. , 7495

Exposición y R. D. declarando 
obligatoria la celebración 
anual de una fiesta del Arbol 
en cada término municipal. . 7497 

Real decreto aprobando con ca
rácter definitivo el Reglamento 
para la aplicación de la Ley 
sobre pensiones del Estado á 
los Facultativos inutilizados ó 
que se inutilicen con motivo de 
los servicios extraordinarios 
que presten en época de epide. 
mías, y a sus viudas ó huérfa
nos. , 7498

La Inspección general de Sani
dad exterior publica circular 
disponiendo que en el plazo de 
seis mei es soliciten del Minis
tro de la Gobernación las per
sonas que tuvieren derecho á 
las pensiones concedidas á los

facultativos inutilizados por 
servicios prestados en época 
de epidemias, y á las viudas 
y huérfanos de los fallecidos 
en d chas circunstancias. . 7498 

La Dirección general de Seguri
dad publica una Real orden del 
Ministerio de la Gobernación 
prohibiendo el funcionamiento 
de máquinas automáticas que 
no reunan las condiciones que 
se menc onan; que las máqui
nas que reúnan dichas condi
ciones no funcionen sin permi 
so de la Autoridad gubernativa 
y prohibiendo igualmente, los 
tiros al blanco cualquiera que 
sea el procedimiento empleado 
en que medien apuestas, y no 
se celebren en el campo por 
Asociaciones de cazadores ó 
del Tiro Nacional, . 7499

La Inspección general de Sani
dad exterior anuncia que el 
Gobierno de Grecia ha adopta- 
íado medidas preventivas con
tra la peste con las preceden
cias de las ¡alas de Chios y ■ 
Metelin ó antigua Lesbos. , 7500

MINISTERIO de INSTRUCCION PUBLICA 
y Bellas Artes

Anuncia al turno de oposición li
bre la provisión de la Cátedra 
de Reconocim-enio de produc
tos comerciales, vacante en la 
Escuela Superior de Comercio 
de Palma de Mallorca. . 7493

MINISTERIO DE FOMENTO
Real orden aprobé nao ¡a transfe

rencia del ferrocarril secunda
rio con garantía de inteiés por 
el Estado, de Inca, Pollensa, 
Alcudia y ramal á L - Puebla 
hecha á favor de la Compañía 
dei Ferrocarril del Norte Ma 
Horca. . 7491

Cz^-o^iefiio CJivil
Manifiesta haber presentado don 

Bartolomé Mouer Egma una 
solicitud de registro de perte 
nencias de mineral lignito, si 
tas en el término municipal de 
Alaró. . 7491

Declara franco y registrable el 
terreno que comprendía ¡a 
mina de lignito «La María» 
sito en el autedicno térm no, 
renunciado por ei interesado . 7491

Hace público haber remitido á la 
Superioridad un recurso de 
queja promovido por la Junta 
municipal de Palma contra una 
providencia de este Gobierno 
fecha 14 ue Diciembre próximo 
pasado. . 7491

Publica circular encareciendo á 
los tires. Alcaldes remitan á 
este Gobierno dentro de los 
cinco primeros dias de los me
ses de Enero y Julio los estados 
semestrales de vacunaciones y 
de defunciones ocurridas por 
enfermedades infecciosas, con 
arreglo a los modelos que pu
blica, dejándolos de enviar á 
la Inspección general de Sani
dad exterior. . 7492

Hace público haber resuelto ser 
necesaria la ocupación de los 
terrenos comprendidos entre ia 
estación del ferrocarril de Cam
pos y el límite del termino mu
nicipal de tiantañy. . 7492

Abre información pública duran
te el plazo de veinte días para 
que los purticuiaies y Corpora
ciones á que afecte el Ferroca
rril secundario de Manacor á 
Ariá, produzcan las reclama
ciones que estimen pertinen
tes. . 7492

Publica relación rectificada, de
tallada y correlativa de las 
tincas que han de ser expropia
das con motivo del ensanche 

del Cementerio católico de la 
ciudad de Sóller, .

Traslada un telegrama del Exce- 
lemisimo Sr. Ministro de la 
Gobernación y en su vista par
ticipa á los Ayuntamientos no 
prestará su aprobación á los 
presupuestos que establecen el 
arbitrio de peaje y rodaje y 
desnaturalizan el de pesas y 
medidas. .

Manifiesta haber presentado don 
Damián Campins Campa una 
solicitud de registro de perte
nencias de mineral de hierro 
sitas en el término municipal 
de Ciudade a. ,

Publica ¡a Convocatoria para la 
elección parcial de Concejales 
de ios Ayuntamientos de Ma- 
hón y Santa María que deben 
verificarse el día 31 del co
rriente mes. ,

Idem circular ordenando á los 
tires, Alcaldes manifiesten si 
los Depositarios, Recaudadores 
y cuantos manejen fondos de 
los Ayuntamientos han presen
tado las cuentas de su respec
tiva gest ón, correspondiente 
al pasado ejercicio. ,

Continua publicando la suscrip
ción Pro Repatriados que as
ciende en total á 12.790'25 pe
setas. ,

Publica relación de las licencias 
de uso de ai mas y para cazar 
concedidas durante el mes de 
Diciembre de 1914. .

Continua publicando las cotiza 
Clones de las casas importado
ras de artículos. — 7498, 7óU0 y 

Pubaca circular previniendo á 
los tires. Alca des de los pue
blos que relaciona que sí en el 
imporrrugable érmiuo de cin 
co días no cumpl minian ei ser
vicio que se íes ordenaba en la 
circular n.°3189, íes im uñará 
el máximan déla multa que le 
autoriza la ley. .

Id. otra id. dando instrucciones á 
todos los tires. Alcaldes, de 
pendien es munic pales y Guar
dia civil, encaminadas á evitar 
se efenda a la moral y buenas 
cus umbres en las d versiones 
y esparcimientos acostumbra 
dos en la época de Carnaval. , 

Id. otra id. previniendo á los an
teó chos tires. Alcaldes cumpli
menten el servicio interesado 
en su circular de 26 de Nov em- 
bre de 1912 para formar la 
Estadística Administrativa, re
clamados los datos por el se
ñor Jefe de la Administración 
militar. ,

Traslada una comunicación del
Excmo. tir. Ministro Letrado 
del Tribunal de Cuernas del 
Reino y recomienda á la Exce
len ísima Diputación, Adunia* 
miemos y demás funcionarios 
á quienes afecta el más exacto 
cumplimiento. ,

Hace público haber resuelto ser 
necesaria la ocupación de los 
terrenos que han de ocuparse 
con las obras de ensanche del 
Cementerio Católico de la ciu
dad de Solier. ,

7492

7493

7476

Ext.6

7497

7497

7497

7501

7498

749d

7500

7503

7603

.DIPUTACION PROVINCIAL
Publica extracto de ios acuerdos 

tomados en la sesión que cele 
bró el día 14 Oc.ubre del año
1914. , 7493

Anuncia que aprobado el pliego 
de condiciones para la subasta 
de arrendamiento del cobro ael 
contingente provincial durante 
cinco años, lo hace público á 
efectos de reclamación, . 7499

COMI8ION PROVINCIAL
Saca de nuevo a pública subasta 

los arü ulos que detalla, ue* 
cesanoB para e| couaumo de 
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2
los Establecimientos de Benefi
cencia durante el afio 1915. . 7492

Anuncia segunda licitación para 
contratar el suministre de car
ne para los antedichos Esta* 
blecimtentos durante el id. Id. 7494

Hace público que abierto el dia
31 de Diciembre próximo pa
sado el cepillo del Santo Cristo 
de la Sangre resaltó contener 
la cantidad de 742'80 pesetas 
depositadas durante dicho mes. 7494

Publica estado de gastos ocasio
nados en obras hechas por ad- ■ 
ministración en los edificios 
provinciales durante el mes de 
Noviembre del afio próximo 
pasado, . 7499

JUNTAS PROVINCIALES 
del Censo Electoral

El Presidente de la Sección de 
Mallorca publica relaciones 
certificadas de los Presidentes 
y Suplentes designados para 
cada una de las mesas electo
rales que hayan de constituir
se en cada término municipal 
en las elecciones que puedan 
ocurrir durante el bienio 1915
1916. . 7502

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
Poblica relación de los Camine 

ros Peones que han sido apro
bados para cubrir plazas de 
Capataces en los exámenes ve
rificados en dicha Jefatura. . 7496

DELEGACION ESPECIAL 
del Gobierno de S. M. en Mahon 

Pubíica relación de las licencias 
de uso de armas, de caza y 
para cazar expedidas durante 
el mes de Diciembre del afio 
próximo pasado. , 7494

DELEGACION DE HACIENDA
Anuncia cuartas subastas, y 

quintas abiertas de los apro
vechamientos forestales que 
detalla. . 7494

Id. el pago de la mensualidad 
corriente á la Clase pasiva. . 7603 

Previene á los Alcaldes de los 
pueblos dueños de montes á 
cargo del Ministerio de Hacien
da que durante el próximo mes 
de Febrero, remitan al Sr. In
geniero Jefe nota detallada de 
los d-sfrutes que necesiten uti
lizar durante el año forestal 
1915-1916. , 7603

INTERVENCION DE HACIENDA
Anuncia que venciendo el 15 de 

Febrero próximo un trimes 
tre ue intereses de la Deuda 
amortizable al 5 por 100, cu
pón número 56 y los títulos de 
la expresada deuda amortiza 
dos en el último sorteo, desde 
el dia 1.® de dicho mes, se re
cibirán por esta Delegación el 
referido cupón y los títulos 
amortizados de la expresada 
Deuda. . 7603

ADMON. DE CONTRIBUCIONES
Publica la relación de altas por 

patentes especiales de Médicos 
Cirujanos de la Contribución 
Industrial de esta Capital for
mada para el corriente año 
1915. . 7496

TESORERIA DE HACIENDA
Dicta providencia declarando in

curso en el primer grado de 
apremio á D.M Isabel Bover 
Sastre, tercera poseedora de 
una finca sita en la villa de 
Santañy, • 7501

ADMINISTRACION 
de Propiedades ¿ Impuestos 

Publica estado de las cantidades 
que han de satisfacer los Ayun
tamientos al Tesoro por el im

puesto de Consumos durante el 
año 1915. . 7496

Hace público se incluyeron pot 
error en el anterior estado co
mo obligados á satisfacer el 
cupo por alcoholes aguardien
tes y licores ios Ayuntamientos 
que relaciona, los cuales resul
tan exentos en virtud de la 
vigente Ley . 7500

Publica rectificado el estado de 
las cantidades que han de sa
tisfacer los Ayuntamientos por 
el impuesto de Consumos du
rante el año en curso. . 7602

COMISION DE EVALUACION 
y repartimiento de la contribución 

territorial de Palma
Anuncia tener de manifiesto al 

público el reparto de la contri
bución territorial en concepto 
de rústica, pecuaria y colonia 
correspondiente al año 1915. , 7494

Id, id. el reparto de Ja contribu
ción urbana correspondiente al 
id. id. . 7601

ADMINISTRACION ESPECIAL 
de rentas arrendadas

Anuncia subasta para el dia 11 
del actual de un carro, caba
llería y guarniciones apresado 
con tabaco de contrabando. , 7494

Id. otra id. para el dia 19 del 
id. de una muía, sus guarni
ciones y un carro apresado con 
id. de id. . 7498

Id. otra id. para el dia 22 del 
id. de un carrito ingés apresa
do con id. de id. , 7498

Id. otra id. para el dia 30 del 
id. de un cano ordinario, un 
asno y sus goarniciones apre
sado con id. de id. . 7603

INSTITUTO GBOGRAFIOO 
y Estadístico

El Jefe de trabajos estadisticos 
publica los datos del movi
miento natural de la población 
en esta provincia durante el 
mes de Noviembre último y las 
causas de las defunciones. . 7494

INSPECCION PROVINCIAL 
de Veterinaria

Publica estado demostrativo de 
las enfermedades infecto con
tagiosas que han atacado á los 
animales domésticos en esta 
provincia durante el mes de 
Diciembre del año próximo pa
sado, , 7496

AYUNTAMIENTOS Y ALCALDIAS 
El Ayuntamiento de Liuchmayor 

anuncia subasta para centra- 
lar las obras de un proyecto 
de Mercado. . 7491

£1 de Mahón publica la tarifa so
bre vanos artículos no com
prendidos en la general de con
sumos y sobre los tejados que 
vierten las aguas á la vía pú
blica para cubrir el aéficit del 
presupuesto corriente, . 7491 

Los de Son Servera, Puigpuñent,
San Lorenzo, Escorca y Santa 
María anuncian que formados 
los repartimientos de la con- 
tribnción por rústica, colonia, 
pecuaria y urbana para el año 
en curso, quedan expuestos al 
público á efectos de reclama
ción,—7491, 7492, 7494 y , 7497

Los de Escorca, Meroadal y Ma- 
nacor anuncian tener expuesto 
al público el padión de cédulas 
personales para el corriente 
año.—7491 y . 7500

La Alcaldía de Lloseta hace pú
blico que á instancia del mozo 
Vicente Villaionga Goll del 
reemplazo de 1911, se ha ins
truido expediente para apro
bar la ausencia por más de diez 
años de su hermano Lorenzo á 
los efectos de la Ley de Reclu
tamiento, , 7491

El Ayuntamiento de Palma pu

blica el pliego de condiciones 
para la subasta de venta de 
una manzana procedente del 
derribo de la Puerta de Jesús 
y parte del Baluarte del Sitjar, 

El de La Puebla anuncia la ad
quisición mediante subasta de 
mil me ros de piedra picada. t 

Los de Ibiza y Campanet anun
cian que aprobada la rectifica
ción anual del padrón de veci
nos, queda de manifiesto al 
público á efectos de reclama
ción,-7494 y .

El de Mahón anuncia subasta 
para el arriendo del arbitrio 
establecido sobre el ganado 
que se degüelle en el Matadero 
durante el corriente año 1916. 

El de Formentera anuncia tener 
expuesta al público la matri
cula industrial y de comercio 
para el afio en curso. , 

El de San Juan anuncia que el 
proyecto de presupuesto para 
construcción de un edificio 
destinado á Matadero, Carne- 
cería y Pescadería se halla de 
manifiesto al público á efectos 
de reclamacióa. .

Los de Santa Eulalia y Campa
net, anuncian tener expuesto 
al público á sus efectos el re
parto de consumos del corrien
te año 7497 y .

La Alcaldía de Palma publica 
loa nombres de los vecinos de 
esta capital y suburbios que 
han solicitado permiso para 
instalar motores eléctricos.— 
7498 y .

Los Ayuntamientos de Valide* 
mosa, Andraitx, Manacor, Ma- 
bón, Felanitx, Arta, Santa 
Margarita, Calvin, Villa Cár- 
los, Soller, Muro, San José, 
Oiudadela, Liuchmayor, Ala 
yor, Pollensa é Ibiza citan á 
mozos comprendidos en el alis
tamiento para el reemplazo 
del corriente año, para los dias 
31 del corriente mes, 14 y 21 
de Febrero y 7 de Marzo para 
los actos que relacionan.— 
7498, 7501, 7602 y .

La Alcaldía de Marratxi hace 
público se halla detenido en el 
corral común un perro podenco 
galgo encontrado abandonado.

La de Palma anuncia que en la 
primera sesión que celebre el 
Ayuntamiento se procederá al 
sorteo de los vocales asociados 
que deben formar parte de la 
Junta municipal durante el 
presente afio, .

La de Lloseta hace público haber 
sido encontrado en la via pú
blica un carro abandonado. , 

El Ayuntamiento de Mahón anun
cia corresponde al tercer dis
trito la elección del nuevo 
Concejal que se ha de nombrar 
para completar el número de 
21 que le corresponde con 
arreglo á la Ley. ,

El de Algaida anuncia quedan 
de manifiesto al público las 
condiciones para la cuarta su
basta de varias obras en el 
ensanche del Cementerio. , 

El mismo anuncia se halla va
cante la plaza de Secretario 
de dicha Corporación y la de 
Veterinario de dicho pueblo. .

El de Palma publica el pliego de 
condiciones para la subasta de 
las obras de urbanización de 
parte del Paseo 8. y calle 
P. del Piano de Ensanche. , 

El de Buñoia anunc a subasta 
para la contratación de las 
obras del Matadero municipal, 

El de Liuchmayor anuncia haber 
acordado dar á subasta los 
trabajos para la apertura de 
un hoyo para un algibe en El 
Estañol, •

£1 de Palma publica el pliego de 
condiciones para el arriendo 
durante un año de la recauda
ción y aprovechamiento del 

7494

7494

7498

7496

7496

7496

7499

7603

7603

7499

7600

7600

7600

7600

7600

7601

7601

7601

arbitrio municipal sobre las 
carnes. . 7603

La Alcaldía de Puigpufient dic'a 
algunas prevenciones para ef 
pago del impuesto sustituto del 
de Consumos. . 7603

La de Soller publica notas de 
gastos causados en obras he
chas por administración du
rante el mes de Noviembre del 
año próximo pasado. . 7603

JUNTAS MUNICIPLE8 
del Censo electoral

Las de San José, Alcudia, L uch- 
mayor, María, Lloseta, San 
Lnis, Mercadal, San Juan, Cap- 
depera, Campos, Alaró, For
mentera, Bafialbufar, Petra, 
Algaida, Fomalutx, Santa Eu
genia. Felani’x y Son Servera 
pubbcan los locales de los co
legios donde deben verificarse 
prec sámente cuantas e eccio- 
nes tengan lugar durante el co
rriente afio 1915.-7494, 7498 y 7603

TRIBUNAL SUPREMO
Publica relación de los pleitos 

Incoados por la Sala de lo con- 
tencioso-admioistrativo en vir
tud de demandas de D. Joaquín 
Gual, D.a María de la Concep
ción Villa onga y D. Eduardo 
Lluch. . 7494

AUDIENCIA TERRITORIAL
Publica los nombres de los indi

viduos que deben formar el 
Tribunal del Jurado, durante 
el presente cuatrimestre y las 
causas que deben verse por 
dichos Jurados. . 7493

Id. relación del nombramiento 
para varios cargos de Justicia 
Municipal. , 7495

Id. id, de algunas vacantes de 
cargos de Id. id, . 7495

Hace saber que por parte de 
Juan Salamanca Ramón, veci
no de Establíments se ha dedu
cido recurso contencioso-admi- 
nistrativo contra una resolu
ción del Sr. Gobernador civil 
de la provincia fecha 29 Sep
tiembre del afio último, lo que 
hace público á sus efectos. . 7495

Pubüca el fallo de una sentencia 
dictado con fecha ocho del 
actual confirmando una sen
tencia apelada imponiendo á 
la apelante D.a Josefa Pa mer 
Sagristá las costas de segunda 
instancia y su notificación á 
D. Francisco de Asprer y Pas- 
tors. 1 . 7502

JUZGADOS
de primera Instancia é Instrucción

El de Inca saca á pública subasta 
una finca embargada á los he
rederos desconocidos de Mar
garita Fluxá Fornés. . 7491

El de Manacor hace una notifica
ción al ejecutado Juan Aguiló 
Bonnm de ignorado paradero, 7491

El de Mahón por medio de cédula 
cita á D. José Hernández Fe- 
rrer para el dia 16 del actual á 
las once y á laa doce á instan
cia de la Sociedad anónima de 
Oiudadela «Fomento Industrial 
y Agrícola». . 7495

El de la Catedral por medio de 
id. cita á un tal Antonio Rubí 
para declarar en causa por 
hurto de una bicicleta, . 7495

El de Mahón por medio de id, 
hace una notificación á D. José 
Hernández Ferrer y le empla
za para que se persone en un 
juicio promovido á nombre de
D. Estebas Vilanova Espufla, , 7496

El mismo por medio de id, hace 
otra notificación al mismo se- 
flor Hernández y le emplaza 
para que se persone en unos 
autos promovidos á nombre de 
D. Antonio Vefiys Cornelias, , 7496

El de Inca por medio de id. cita 
á loe hermanos Gabriel y Mi*
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guel Noguera Mateu á solicitud 
de D. Gabriel Campamar Ga
rrió. ,

El de la Lonja por medio de id.
hace saber A los herederos 
desconocidos de D.a Pascuala 
Soriano Villar y otros que den
tro tercero dia se presenten en 
la Notaría de D. José Alcover 
para otorgar la escritura de 
venta de anos derechos y ac
ciones que describe. ,

El mismo anuncia la muerte sin
testar ds D.» Francisca Morell 
Verd y llama A los que se 
crean con derecho A su heren
cia. ,

El de Mahón por medio de cédu
la cita de nuevo AD. José Her
nández Ferrer para el día 1 0 
de Febrero próximo A nombre 
de la Sociedad anónima de Ciu- 
dadela «Fomento Industrial y 
Agricoia», ,

El de Manacor hace público la 
quiebra de D. Ja me ó Agustín 
Pifia Miró y prohíbe hacer pa
gos ni entrega de efectos al 
quebrado, debiendo tan solo 
hacerlos al Depositario que lo 
es el Cajero de la 8ocedad 
«Banco de Felanitx». , 

El de Inca cita para que compa
rezcan A un juicio universal de 
testamentaria A los hermanos 
Juan y María Verger Ventajol. 

El de la Catedral por medio de 
cédula cita A una tal Juana 
Ana Ramón para declarar en 
una causa sobre coacción. , 

El de Inca por med'o de id. cita 
A los hermanos Gabriel y Mi
guel Noguera Mateu para que 
comparezcan en dicho Juzga
do el dia cinco de Febrero pró

ximo. .
El de la Catedral anuncia la 

muerte sin testar de D, Fer
nando de Oleza y España y lla
ma A los que se consideren con 
derecho A su herencia. .

El de :a Lonja por medio de cé
dula cita en forma a Juan Bibi- 
loni agente que fué de Ja Com
pañía Arrendataria de Taba
cos para prestar declaración 
en un sumario. .

El mismo por med o de id, cita A

7496

7497

7501

7501

7502

7502

7502

7502

7503

75J3

las ptrsouas que tengan 
rés en ¡a declaración de 
sunción de muerte de D, 
eos Ferrer Odver para

inte- 
pre- 
Már- 
que

comparezcan en dicho Juzgado 
el día oO del corriente mes. , 

El mismo por medio de id. re
quiere a D. Miguel Perelló y 
Perelló para que presente los 
títulos de propiedad de unas
fincas que le han sido 
gadas.

embar-

El de Mahóu por medio de id. 
emplaza a D. Lorenzo Torres 
Vives y otros que relaciona pa
ra contestar ó una demanda de 

pobreza. ,
El de Mauacor por medio de id, 

emplaza A Catalina Riera Juan 
para contestar á otra demanda 

de pobreza. .

JUZGADOS MUNICIPALES 
El de Muio cita A Miguel Perelló 

y Perelló para celebrar un 
juicio verbal promovido por 
Guillermo Bennasar MAs. . 

El de la Lonja cita A D. José 
Massot Roca ó sus causa-ha
bientes para la celebración de 
un juicio verbal promovido A 
nombre de las hermanas Rubí

y Parelló para el día cinco de 
Febrero próximo, .

El mismo cita al antedicho Pere
lló para que presente los di utos 
de propiedad de unas fincas 
que le han sido embargadas, .

7501

7501

TRIBUNALES MUNICIPALES
El de la villa de Muro notifica el 

fallo de una sentencia ai de
mandado rebelde Miguel Pere 
lió y Perelló, .

El del distrito de la Catedral 
notifica el fallo de otra id. á 
los demandados, Juan, Anto
nia, Francisca y Ana Pereüó 
Nadal de ignorado paradeio, , 

El de la Ciudad de Cindadela 
publica el fallo de otra id. de
clarando confeso á D. José 
Hernández Ferrer, condenán 
dolé al pago de trescientas dos 
pesetas sesenta y dos céntimos 
a D, Clemente Casasnovas Mes- 
quida. ,

El mismo publica otro fallo de 
clarando confeso al antedicho 
Hernández condenándole al 
pago de otras trescientas pe 
setas al mismo Casasnovas, .

SUBASTAS
Ante el Notario de Porreras don 

Juan O'Cailaghan se subas
taran el día 14 del actual dos 
fincas situadas en la villa de 

Petra. ,
En el despacho del Notario don 

Francisco de Paula Massanet 
se subastarA el dia 25 del id. 
la casa n.° 6 de la calle Siete 
Esquinas prop edad de la me
nor D.a Rosa Segura Pomar. ,

CAPITANIA GENERAL 
de la i.a Región 

El Jefe de E. M. anuncia la 
provisión de una plaza de Sub
llavero que existe vacante en 
las Prisiones Militares de Ma

drid. ,
DIRECCION GENERAL 

de navegación y pesca marítima 
Anuncia oposiciones para pro

veer los cargos de Peritos 
inspectores de buques de las 
provincias marítimas de Ma
llorca, Alicante y Ferrol. .

7493

7493

7494

7502

7492

7498

7503

7503

COMANDANCIA DE MARINA 
de Menorca

7503 i Publica los nombres de los Vo-
I cales elegidos para componer 

la Junta provincial de Pesca
I de Menorca. . 7497

ESCUADRON CAZADORES 
7503 I Menorca

I Anuncia la venta por gestión 
directa de once caballos decla
rados inútiles para el servicio 
de dicho Escuadrón. . 7494

7503 I
REGIMIENTO INFANTERIA MAHON 

i Anuncia subasta oral para la 
venta de una mnla de desecho, 

7503 I la cual tendrA lugar el día 30
del actual, . 7501

PARQUES DE IETENDENDIA

7495

y Ferrer. . 7496
El de Muro cita A Miguel Perelló

Ei Jefe del Parque de la Plaza 
de Mahón anuncia que debien
do adquirirse .os artículos que 
relaciona, señala el día 5 de 
Febrero próximo para presen
tar proposiciones, ,

El ídem ael Parque de la plaza 
de Palma anuncia lo mismo 
para igual dia, .

El mismo publica el resumen de

7498

7498

vendedores y precios de los ar
tículos adquiridos durante la 
1.a quincena del corriente 
mes. ,

REQUISITORIAS
El Juez instrucior del Juzgado 

de la Catedral D. Antonio N. 
de Castro, cita A Pedro Miró 
Picó, presbitero, procesado por 
injurias y calumnia por medio 
de la imprenta. .

El id. id. del distrito marítimo 
de Andrai x D. Antonio Forra- 
gut id A Juan Palacio Prai, no 
presentado al ser llamado pa
ra ir al ser vicio. ,

El id id. de la comandancia de 
artillería de Mallorca, id. al 
reclu'a no incorporado Arnal- 
do Huguet Vich, natural de 
Puigpuflent, ,

El id. id. de la comandancia de 
marina de esta provincia don 
Juan Delgado id. al individuo 
Blas Monserrat Pons, natural 
de Santafly, ,

El mismo id. A Migue! Homs Cas- 
tell, natural de Castellón de la 
P>ana, procesado por la deten
ción indebidamente de varios 
transeúntes. ,

El mismo id, A Antonio Pons Ra- 
do, natural de Santañy, proce
sado por supuesto delito de 
contrabando. ,

El id. id. del distrito marítimo de
Andraítx D. Antonio Ferragut 
id. A cuatro inscriptos natura
les de Andraítx, no presenta
dos al ser llamados para el ser
vicio de la Armada. .

El id. id. del regimiento infante
ría Afnca de guarnición en Me- 
lilla D. Federico Julio BarbarA 
id. A Pacífico Pons Molí, ave
cindado en Mahón, procesado 
por el delito de tercera deser
ción. ,

7601

7493

7493

7496

7495

7500

7500

7600

7502

UNIVERSIDAD DE BARCELONA
Anuncia se halla vacante y debe 

proveerse por concurso la pla
za de Oficial mayor de la Se
cretaria general de esta Uni
versidad, , 7501

INSTITUTO GENERAL Y TECNICO 
de Baleares

Hace público que ios alumnos 
Oficiales y L.bres A quienes 
solo falten una ó dos asignatu
ras para terminar ei Bachii.e- 
rato, podran matricularse en 
ellas durante la primera quin
cena del corriente mes. . 7495

ARRENDAMIENTO 
de la recaudación de Contribuciones

é Impuestos de Baleares 
Anuncia los días que durante el 

mes de Febrero pióximo se ve- 
nflcarA ei cobro dei pr mer tri
mestre del acioal año de las 
cuotas de las Contribuciones é 
Impuestos de esta provincia. .

AGENTES EJECUTIVOS 
de Contribuciones ¿ Impuestos 

El de las Zonas de Inca y Mana- 
cor anuncia subasta de una ca
sa y corral de la villa de Alaró 
embargada A Magdalena Mos

tré Salas. ,
El de la 2.* zona de Palma dicta 

providencia contra D,* Coloma 
Torres Caiafat requínéndola 
para que concurra al otorga
miento de la escrunra de ven
ta de una finca que le fué em
bargada. ,

El de la zona de Manacor anun-

7503

3
cía subasta de una porción de 
tierra embargada A D. Sebas- 
tíAn LlodrA Fullana y su cau
sante María Sureda Llull. .

El de la 2.a zona de Palma anun
cia otra id. de otra porción de 
tierra sita en el termino muni- 
nicipal de OalviA embargada 
A D. Juan Barceló Pujol. .

7498

7499
REAL SOCIEDAD ECONOMICA 

Mallorquína de Amigos del país 
Publica relación de los Síes, So

cios de número que tienen de
recho A la votación de Compro
misarios para la elección de
Senadores del Reino. . 7493

COLEGIO DE CORREDORES 
de Comercio

Publica la lista de Corredores 
Colegiados actualmente en ejer
cicio con los cargos que desean
peñan, ,

Anoncia el extravio de dos títu
los del 4 por 100 interior, ,

. 7494

. 7494
BANCO POPULAR DE MANACOR

Convoca a los Sres, Accionistas a 
Junta General para el ala 20 
de ios comentes, .

ACTIVIDAD INDUSTRIAL 
de Manacor 

Convoca A los tires. Accionistas 
a Junta general para el día 24 

del corriente mes. .

BANCO DE SOLLER 
Convoca A los tires, Accionistas 

A Junta general para el día 24 
del mes en curso. .

CIRCULO MALLORQUIN 
Abre un concurso para la adjudi

cación de los trabajos corres
pondientes A la construcción é 
instalación completa de dos 

ascensores eléctricos. .
Id. otro id. para la adjudicación 

de los trabajos para la cons
trucción e insiaiación de todo 
un sis.ema de calefacción por 
agua canente. .

LA ECONOMIOA 
Convoca A ios tires. Accionistas A 

Junta general para ei día 31 
del corriente mes, .

7495

7496

7496

7497

7497

7501

FERROCARRILES DE MALLORCA
Anuncia queda abierto el pago 

uei 4.° Uivmeuao pasivo de las 
Obligaciones del Ferrocarril de 

Raima A tiantañy. ,
Convoca A los tires, Accionistas A 

a Junta General para el día 19 
de Febrero próximo. ,

Ca ja  DE AHORROá 
y monte de Piedad de Baleares 

Anuncia pública subasta pura 
enajenar las garantías de los 
prestamos vencidos en los me
ses ue Diciembre de 1913 y 
Enero de 1914. ,

c r é d it o  b a l e a r  
Anuncia el extravio de un talón 

ae deposito de 320 pías, expe
dido a íavor do D,a Francisca 
tiervera tiulva por la tiucursai 
de Lluchmayor, ,

7501

7501

7502

7503
7491 I

SOCIEDAD EL GAS DE SOLLER
I Convoca A los tires. Accionistas 

A Junta general ordinaria para 
el Uiu 14 ue Febrero próximo, . 7503
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